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Modificaciones derivadas de la adaptación de terminología del tipo “causante”, “causa” o 
matizaciones para que las bajas sean firmadas por el contratante o aportando el DNI de éste 
 
Artículo 4. Toma de efecto de la inscripción. 
1. “La toma de efecto de cada inscripción, incluidas las pertenecientes de otras Compañías, constará 
en la correspondiente copia del tomador de la solicitud de ingreso firmada por el mismo, la cual se 
producirá el día uno del mes siguiente de la recepción de la solicitud de ingreso. salvo las Las primas 
únicas y las que vengan de otras Compañías que tomarán efecto el día siguiente de la solicitud.  
tendrán efecto desde el momento en que conste el ingreso en la cuenta bancaria de la Mutualidad”. 
Artículo 7. Nacimiento, duración y extinción de la obligación de cotizar. 
“El presente seguro……, salvo que el tomador notifique su oposición por escrito adjuntando copia del 
DNI un mes antes de la expiración del periodo anual”. 
Artículo 13. Causas y efectos de la baja. 
2 “Cuando el tomador por voluntad propia lo comunique por escrito y adjuntando copia del DNI, con 
un plazo…”. 
Artículo 15. Normas reguladoras. 
 “Los requisitos y condiciones exigidos para causar tener derecho a las prestaciones,”. 
Artículo 21. Requisitos para el devengo de las prestaciones. 
1 “Los mutualistas causarán tendrán derecho…, se encuentren en la situación de alta y con todos los 
derechos, …”. 
Artículo 26. Mutualistas causantes. 
“Podrán causar tener derecho a la prestación…”. 
Artículo 29. Actuación en caso de fallecimiento y documentación necesaria para el 
reconocimiento de la prestación. 
1 “A través del Servicio de Atención al Mutualista…para caso de fallecimiento facilitando el nombre 
del mutualista fallecido y su número del DNI”.  
2. a) Los datos personales y familiares del mutualista causante fallecido. 
Artículo 30. Derecho a reembolsos. 
“Dado que todo mutualista tiene derecho a un servicio de decesos, cuando las exequias los gastos 
del sepelio de un mutualista fuera sufragados ……  
Adicionalmente…si algún mutualista falleciera o fuera inhumado fuera del territorio de España, a la 
persona que justifique la liquidación, según el primer párrafo de este artículo, se le reintegrará 
abonará la cantidad sufragada pagada, sin que dicha cantidad…”. 
 
 
Modificaciones derivadas del cambio de terminología en el servicio fúnebre. Limitaciones de 
localidad del contrato y de unidad de enterramiento para la aplicación de nuevos productos. 
 
Artículo 28. Periodicidad y fraccionamiento de la cotización. 
1. La prestación por fallecimiento del mutualista, indicado como riesgo cubierto en el apartado a) del 
artículo 16, consiste en un servicio fúnebre que consta de las siguientes coberturas: 
 

a) Recogida y preparación: 
• Arca de gama media fúnebre. 

  …….. 
• Funda protectora 
• Coche Fúnebre desde el lugar de fallecimiento hasta el de enterramiento  
• Cargadores 
• Acondicionamiento sanitario 
• Transporte y colocación 
• Gastos tramitación del expediente, así como gastos de inscripción en el registro 
• Recogida en el lugar de fallecimiento, transporte, acondicionamiento, trámites legales, 

gestión de documentos y tasas. 
• Recogida judicial y reconocimiento del médico anatómico-forense y demás gastos 

ocasionados por ello (conservación temporal...). 
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• Honorarios del médico forense. 

……. 
• Una corona de flores gama media naturales. 
• Dos coches locales de acompañamiento de duelo de cuatro plazas para los familiares, 

o uno provincial (dentro de la misma provincia). siempre que el entierro o incineración 
sea en el lugar de fallecimiento o se efectúe en un lugar cuya distancia  

…… 
 

b) Traslados: los traslados se cubrirán hasta el domicilio habitual del contrato. 
• Nacional o Provincial. 

o Los gastos que por todos los conceptos ocasione el depósito y traslado desde 
el lugar del fallecimiento al lugar de la inhumación o incineración en otra 
provincia o comunidad autónoma. 

• Internacional. 
o Siempre que el Mutualista resida en España y tan solo en el caso de 

fallecimiento acaecido como consecuencia de un evento fortuito en el curso de 
un viaje por el extranjero se garantiza el traslado de los restos mortales.  

Estas coberturas serán de aplicación a todos los mutualistas, salvo aquellas que 
expresamente hayan renunciado. (Ver disposición transitoria segunda) 
……. 

 
2. Conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia 
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, en la que se modifican y regulan diversos preceptos 
en materia del seguro de decesos, se establecen las siguientes particularidades para los contratos 
tarificados con suma asegurada: 

- El coste máximo de todas las coberturas enunciados en los apartados anteriores de 
este artículo y pactadas en el contrato, vendrá determinado por la cuantía de la suma 
asegurada inicialmente contratada considerando sus posteriores actualizaciones 

- El exceso de la suma asegurada sobre el coste del servicio prestado por la 
Mutualidad corresponderá al contratante o, en su defecto, a los herederos. La 
acreditación del coste del servicio prestado deberá acreditarse mediante soporte 
documental adecuado y facturas 

- En el supuesto de que la Mutualidad no hubiera podido proporcionar la prestación por 
causas ajenas a su voluntad, fuerza mayor o por haberse realizado el servicio a través 
de otros medios distintos a los ofrecidos por ella, la Mutualidad quedará obligada a 
satisfacer la suma asegurada a los herederos del asegurado fallecido, no siendo 
responsable de la calidad de los servicios prestados. 

- La suma asegurada se determinará en función del domicilio del contrato por lo que el 
contratante deberá informar cualquier cambio de esta circunstancia para que la 
Mutualidad actualice dicha suma asegurada, en caso contrario la Mutualidad no podrá 
garantizar que la suma asegurada sea suficiente. 

2.3. Las prestaciones por acaecimiento… 
3.4. Otras Coberturas: … 

 
Modificaciones derivadas de la adaptación de terminología recomendada por UNESPA en la 
“Guía de buenas prácticas”: 
 
 

1. Coincidencias totales 
 
Artículo 3. Formalización de la inscripción. 
“El solicitante o tomador contratante…”; “La Mutualidad se reserva el derecho a solicitar al tomador 
contratante la documentación…”. 
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Artículo 4. Toma de efecto de la inscripción. 
“1. La toma de efecto de cada inscripción constará en la correspondiente copia del tomador 
contratante de la solicitud de ingreso, la cual se producirá el día uno del mes siguiente de la recepción 
de la solicitud de ingreso, salvo las primas únicas los pagos únicos y las los que vengan de otras 
Compañías que tomarán efecto el día siguiente de la solicitud.”  
Artículo 5. Periodo de carencia Periodo en el que todavía no se puede disfrutar de la cobertura. 
“Para tener derecho a las prestaciones que preceptúa este Reglamento, es condición indispensable 
que transcurran seis meses desde la fecha de toma de efecto de la inscripción, salvo las primas 
únicas los pagos únicos y las los que provengan de otras Compañías que tomarán efecto el día 
siguiente de la inscripción”.  
Artículo 6. Solicitud de admisión. 
“f) Cualquier circunstancia excepcional, período especial de carencia en el que todavía no se puede 
disfrutar de la cobertura, u otras limitaciones en la cobertura de prestaciones”. 
Artículo 7. Nacimiento, duración y extinción de la obligación de cotizar. 
“El presente seguro se contrata por un período de un año, … salvo que el tomador contratante 
notifique...”. 
 Artículo 8. Periodicidad y fraccionamiento de la cotización. 
 “La cuota periódica de cada mutualista tendrá carácter anual y será abonada por anualidades 
anticipadas, con vencimiento fecha de finalización el día 1 del año natural. No obstante, y a petición 
del mutualista, podrá accederse al fraccionamiento del cobro. EI fraccionamiento podrá recargarse 
para cubrir, al menos, los gastos derivados del mismo”. 
Artículo 9. Lugar y forma de pago de las cuotas. 
 “1. En caso de devolución bancaria, los gastos derivados del incumplimiento de los requisitos 
mencionados o por hechos directamente atribuibles al tomador contratante podrán ser repercutidos 
al mismo”. 
Artículo 12. Efectos de la falta de pago de las cuotas. 
“En caso de falta de pago de la cuota anual periódica o fracción (distinta de la primera), la Mutualidad 
mantendrá la cobertura de las prestaciones hasta un mes después del día del vencimiento de la fecha 
de finalización de las cuotas impagadas, transcurrido dicho plazo la cobertura quedará en suspenso, 
transcurridos tres meses del vencimiento de la fecha de finalización de la cuota impagada, la 
Mutualidad se reserva el derecho a recargar la cuota para cubrir, al menos, los gastos derivados del 
retraso en el pago. El mutualista causará baja a los seis meses del vencimiento de la fecha de 
finalización de la cuota impagada”. 
Artículo 13. Causas y efectos de la baja. 
“2. Cuando el tomador contratante por voluntad propia lo comunique…”. 
“3. Por falta de pago de las cuotas anuales periódicas o fracción, se producirá automáticamente 
transcurridos seis meses desde la fecha de vencimiento finalización del recibo impagado, sin 
necesidad de acuerdo, notificación expresa, requerimiento o reclamación previa”. 
“5. El asegurador podrá rescindir el contrato mediante declaración dirigida al tomador contratante del 
seguro en el plazo de un mes, a contar del conocimiento de la reserva o inexactitud del tomador 
contratante del seguro en la declaración realizada previa a la contratación del seguro”. 
Artículo 14. Reanudación del pago de cuotas. 
“1. Dentro del período de suspensión, entre un mes y seis meses desde el vencimiento la fecha de 
finalización de la cuota impagada, y antes de causar baja en el mismo, el mutualista podrá recuperar 
la plenitud de sus derechos abonando las cuotas al descubierto y los gastos derivados de las mismas, 
y reanudando la cotización, siempre antes del fallecimiento. La toma de efectos de la recuperación 
de derechos por el mutualista se producirá, a las veinticuatro horas de la fecha en que haga efectivo 
las cargas mutuales al descubierto”. 
“3. … En cualquiera de los casos, si la cuota no ha sido pagada antes de que se produzca el siniestro 
incidente, el Asegurador quedará liberado de su obligación”. 
Artículo 22. Reconocimiento del derecho a las prestaciones y prescripción. 
“4. …Si la verdad falseada se conociera al ocurrir el siniestro incidente, la Mutualidad reducirá la 
prestación proporcionalmente a la diferencia entre la prima convenida el pago convenido y la el que 
se hubiese aplicado de haberse conocido la verdadera entidad del riesgo. Si medió dolo o culpa grave 
del tomador contratante del seguro quedará la Mutualidad liberada del pago de la prestación”. 
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Artículo 23. Realización de la prestación. 
“3. Si la Mutualidad no hubiese abonado la prestación en un plazo de tres meses o el importe mínimo 
en un plazo de 40 días, por causa que le fuera imputable, la Entidad incurrirá en mora retraso 
injustificado en el pago. La indemnización por mora retraso injustificado en el pago se impondrá de 
oficio por el Órgano Judicial. Dicha indemnización se calculará de la siguiente manera:”. 
“3. …- Será término inicial del cómputo de dichos intereses la fecha del siniestro incidente o de 
declaración (si por el tomador contratante del seguro, el asegurado o el beneficiario no se ha cumplido 
el deber de comunicar el siniestro incidente dentro del plazo fijado en la póliza el contrato o, …”. 
“3. …-… No habrá lugar a indemnización por mora retraso injustificado en el pago cuando la falta de 
satisfacción de la indemnización o de pago del importe mínimo está fundada en una causa justificada 
o que no le fuere imputable a la Entidad”. 
Artículo 27. Condición de los sujetos causantes. 
“Para que los mutualistas en la situación de alta puedan causar derecho a prestación por fallecimiento 
será necesario que hayan completado el período de carencia en el que todavía no se puede disfrutar 
de la cobertura indicado en el presente Reglamento”. 
Artículo 29. Actuación en caso de fallecimiento y documentación necesaria para el 
reconocimiento de la prestación. 
“Para el acceso a las prestaciones aseguradas en la póliza el contrato de seguro en vigor…”. 
 Disposición Transitoria Primera. 
“Todos aquellos mutualistas que lo sean por inscripción previa de Ia Archicofradía antes de la 
adscripción a esta Mutualidad, entrarán en ella con todos los derechos, siempre que hubiesen 
cumplido el período de carencia en el que todavía no se puede disfrutar de la cobertura, en caso 
contrario lo cumplirán en la Mutualidad. 
Asimismo, estos mutualistas quedan exentos de la cumplimentación de la solicitud de inscripción a 
la que alude el artículo 3 y de las primas los pagos iniciales a las los que alude el artículo 2.”  
Disposición Transitoria Segunda. 
“La renuncia expresa a alguna de las coberturas que cita el artículo 28, tan solo será de aplicación a 
las contrataciones de las primas únicas los pagos únicos, …”  
Disposición Final Primera. Impuestos. 
“Todos los impuestos, tributos y recargos existentes y los que en lo sucesivo se estableciesen sobre 
las primas los pagos son a cargo del Tomador Contratante, cuando legalmente sean repercutibles”. 
 
 
 
 
 

BAREMO TABLA DE VALORACIÓN DE CALIDADES DEL SERVICIO FÚNEBRE 
 
 
 

2. Términos similares 
 
 
Artículo 4. Toma de efecto Fecha de inicio de la inscripción. 
“1. La toma de efecto fecha de inicio de cada inscripción constará en la correspondiente copia del 
tomador de la solicitud de ingreso, la cual se producirá el día uno del mes siguiente de la recepción 
de la solicitud de ingreso, salvo las primas únicas y las que vengan de otras Compañías que tomarán 
efecto cuya fecha de inicio será el día siguiente de la solicitud”. 
Artículo 5. Periodo de carencia. 
“Para tener derecho a las prestaciones que preceptúa este Reglamento, es condición indispensable 
que transcurran seis meses desde la fecha de toma de efecto inicio de la inscripción, salvo las primas 
únicas y las que provengan de otras Compañías que tomarán efecto cuya fecha de inicio será el día 
siguiente de la inscripción. 
En el caso de que la persona a inscribir pertenezca a la unidad familiar de alguno de nuestros 
mutualistas con todos los derechos adquiridos y no tenga los cuarenta años cumplidos, adquirirá los 
derechos a las prestaciones el mismo día de la toma de efecto fecha de inicio de la inscripción”. 
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Artículo 6. Solicitud de admisión. 
“e) La fecha de la toma de efecto inicio”. 
Artículo 7. Nacimiento, duración y extinción de la obligación de cotizar. 
“La obligación de cotizar nacida simultáneamente con la toma de efecto fecha de inicio de la 
inscripción, se mantendrá durante todo el tiempo en el que el mutualista permanezca en la situación 
de alta y se extinguirá por la baja del mismo en la Mutualidad”. 
Artículo 8. Periodicidad y fraccionamiento pago por plazos de la cotización. 
“La cuota periódica El pago periódico de la cuota de cada mutualista tendrá carácter anual y será 
abonada abonado por anualidades anticipadas, con vencimiento el día 1 del año natural. No obstante, 
y a petición del mutualista, podrá accederse al fraccionamiento pago por plazos del cobro. EI 
fraccionamiento pago por plazos podrá recargarse para cubrir, al menos, los gastos derivados del 
mismo”. 
Artículo 9. Lugar y forma de pago de las cuotas. 
“1. Las cuotas anuales o sus fracciones plazos serán abonadas por adelantado, en el domicilio 
bancario o institución de ahorro señalado por el mutualista en el momento de su afiliación o 
posteriormente, si bien vendrá obligado a dar cuenta a la Mutualidad de los cambios de domiciliación 
bancaria y postal, quedando exonerada aquella de toda responsabilidad por los perjuicios o gastos 
adicionales que pudieran originar el incumplimiento de este requisito”. 
Artículo 11. Determinación de la cuota. 
“Las cuotas o aportaciones que deban realizar los mutualistas, se determinarán técnicamente para la 
totalidad de los mutualistas, distribuyéndose o repartiéndose entre los mismos de conformidad con 
los acuerdos adoptados por la Asamblea General, según lo previsto en los Estatutos. En caso de no 
ser aprobados los incrementos de cuota por la Asamblea General, en función de lo finalmente 
aprobado se podrán reducir las prestaciones de manera proporcional cuantitativa para mantener la 
solvencia de la Mutualidad”. 
Artículo 12. Efectos de la falta de pago de las cuotas. 
“En caso de falta de pago de la cuota anual periódica periódico de las cuotas anuales o fracción plazo 
(distinta de la primera), …”. 
Artículo 13. Causas y efectos de la baja. 
“3. Por falta de del pago de las cuotas anuales periódicas periódico de las cuotas anuales o fracción 
plazo, se producirá automáticamente transcurridos seis meses desde la fecha de vencimiento del 
recibo impagado, sin necesidad de acuerdo, notificación expresa, requerimiento o reclamación 
previa”. 
Artículo 14. Reanudación del pago de las cuotas. 
“1. Dentro del período de suspensión, entre un mes y seis meses desde el vencimiento de la cuota 
impagada, y antes de causar baja en el mismo, el mutualista podrá recuperar la plenitud de sus 
derechos abonando las cuotas al descubierto y los gastos derivados de las mismas, y reanudando la 
cotización, siempre antes del fallecimiento. La toma de efectos fecha de inicio de la recuperación de 
derechos por el mutualista se producirá, a las veinticuatro horas de la fecha en que haga efectivo las 
cargas mutuales al descubierto”. 
“2…. La toma de efecto fecha de inicio de la recuperación de derechos por el mutualista se producirá, 
trascurrido un mes desde la fecha en que haga efectivo…”. 
Artículo 18. Riesgos excluidos. 
“Quedan excluidos: 
Los accidentes de guerra, invasión, hostilidades (haya o no declaración de guerra), revoluciones, 
motines, insurrección o usurpación de poder, así como los provocados por las fuerzas 
desencadenadas de la naturaleza, tales como terremotos, inundaciones, huracanes, erupciones 
volcánicas, y demás eventos similares, con independencia de que, en caso de revestir el carácter de 
extraordinarios, se indemnicen por el Consorcio de Compensación de Seguros. puedan ser riesgos 
cubiertos por el Consorcio de Compensación de Seguros (CCS)”. 
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Artículo 19. Carácter de la prestación. 
“2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, si en el momento del devengo cobro de alguna 
prestación, el mutualista tuviera contraídas responsabilidades económicas con la Mutualidad, deberá 
liquidar las mismas previamente”. 
 

Artículo 21. Requisitos para el devengo cobro de las prestaciones. 
“2. El mutualista, los herederos legales o personas designadas por ellos, deberán comunicar a la 
Mutualidad el acaecimiento del hecho causante para el devengo cobro de las prestaciones, dentro 
del plazo máximo de siete días de haberlo conocido. En caso de incumplimiento, Ia Mutualidad podrá 
reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración”. 
Artículo 22. Reconocimiento del derecho a las prestaciones y prescripción. 
“4. … Si la verdad falseada se conociera al ocurrir el siniestro, la Mutualidad reducirá la prestación 
proporcionalmente calculando a la diferencia entre la prima convenida y la que se hubiese aplicado 
de haberse conocido la verdadera entidad del riesgo. Si medió dolo o culpa grave del tomador del 
seguro quedará la Mutualidad liberada del pago de la prestación”. 
Artículo 28. Concepto. 
“1.C) Finalización del Servicio: Elección de Inhumación :) Incineración: 
- Inhumación: 
- Los gastos producidos por la inhumación en la Unidad de enterramiento. 
- Unidad de enterramiento temporal correspondiente para un cuerpo (como máximo 10 años). 
Si no existiera temporalidad en el municipio a inhumar se cubrirá la parte proporcional a como máximo 
la temporalidad cubierta (10 años) de 10 años. 
- Incineración: 
- Los gastos derivados de la incineración. 
- Urna para cenizas. 
- Los gastos derivados del entierro de cenizas o la custodia familiar. 
- Columbario de una urna para la inhumación con una temporalidad de 10 años (como máximo). 
Si no existiera temporalidad en el municipio a inhumar se cubrirá la parte proporcional a como máximo 
la temporalidad cubierta (10 años). de 10 años”. 
3 a. Prestación garantizada para inscripción de lápida. 
“La expresada prestación para inscripción de lápida consistirá en el reintegro de Ia factura por 
inscripción de lápida hasta la cuantía máxima establecida. 
La cuantía de esta prestación será aprobada en Asamblea General a propuesta de la Junta 
Directiva. En caso de no ser aprobada, en función de lo finalmente aprobado se podrán modificar las 
cuotas de manera proporcional cuantitativa para mantener la solvencia de la Mutualidad”. 
Artículo 33. Aplicación de Excedentes. 
“Una vez constituidos el fondo de garantía y el patrimonio propio no comprometido mínimos, exigidos 
según la legislación aseguradora, el 90% de los excedentes obtenidos de la cuenta técnica, 
constituirán un incremento de las Provisiones del Saldo Acumulado del seguro de deceso y se 
repartirá entre capitalización individual y colectiva proporcionalmente cuantitativamente”. 
 




